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Quito, D.M., 06 de enero de 2022

Asunto: Pedido de información â Contrato seguridad Administración Zonal Eloy Alfaro.
 
 
Señora Abogada
Lida Justinne García Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante correo electrónico de 4 de enero de 2021, cuya copia adjunto, el señor Marco Masapanta manifiesta su
malestar debido a las supuestas irregularidades que se habrían presentado en el proceso de contratación pública
desarrollado por la Administración Zonal Eloy Alfaro con el fin de contratar el servicio de seguridad. 
 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga
el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8
de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir
a este despacho la siguiente información: 

1.  El detalle de las empresas adjudicatarias de los servicios de seguridad en la Administración Zonal Eloy
Alfaro, durante los tres últimos años. 

2.  El detalle de las personas naturales o jurídicas que formaron parte del último proceso de contratación
pública del servicio de seguridad, detallando los socios o accionistas que integran las personas jurídicas
partícipes del proceso. 

3.  El estudio económico que sustenta el valor referencial del último proceso de contratación pública para el
servicio de seguridad. 

4.  Un informe sobre el proceso de contratación desarrollado para la contratación del servicio de seguridad,
con la justificación de su apego a la normativa contenida en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su reglamentación.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO   

Anexos: 
- Gmail - Fwd_ DENUNCIA CONTRATO SEGURIDAD ZONA ELOY ALFARO.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Artesano
Marco Antonio Masapanta Calderon

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado  dcs DC-AMGB  2022-01-06  
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